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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR o partir de lo fecho al lng. ALEXANDER INFANTE 
FARCERQUE, Gerente de Desarrollo Urbano y Rural de lo MPR, como Funcionario responsable 
de realizar los procedimientos de rectificación de área. linderos y/o medidos perimétricos 
para predios municipales ante lo autoridad competente (SUNARP), debiendo suscribir los 
Escrituras Públicos correspondientes. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR. o la Gerencia Municipal. Gerencia de 
Adminislroci6n y Finanzas. Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y demás áreas administrativos. 
realizar los acciones necesarias poro el cumplimiento de lo dispuesto en lo presente resolución. 

se refieren los Artículos 504º y siguientes del Código Procesar Civil, en lo que sea aplicable, 
siempre y cuando el órea real del predio sea igual o inferior o lo registrado en lo partido. 
Cuando el óreo real es superior o lo registrado procederá este trámite siempre y cuando existo 
una certificación registro! de que lo mayor óreo no se superpone o otro registrado. Este 
procedimiento se tramito de conformidad con lo establecido en el Reglamento de lo Ley Nº 
27157. e) Procedimiento Judicial: Se tramita por el procedimiento judicial previsto en los 
Artículos 504° y siguientes del Código Procesal Civil, todo rectificación que supongo 
superposición de áreas o linderos. o cuando surjo oposición de terceros. 13.2. Si. durante lo 
tramitación de cualquiera de los procesos indicados en los incisos b) y c) precedentes, se 
produjese acuerdo entre los propietarios podrá otorgarse la escrituro público o lo que se 
refiere el inciso o), dándose por concluido el proceso iniciado; 

Que, es necesario advertir que trotándose de bienes inmuebles inscritos ante SUNARP 
o favor de lo Municipalidad poro el Procedimiento de lo Formalización de lo Propiedad 
Informal, que requieren lo rectificación de pareos y linderos por los desacuerdos entre lo 
información contenido en la partido registro! y lo realidad físico o jurídica extroregistrol. esto 
cebero realizarse por mutuo acuerdo: mediante escrituro pública suscrita por el propietario 
del predio y los propietarios de todos los predios colindantes. en lo que éstos últimos 
manifiesten su conformidad con el óreo. medidos perimétricos y/o linderos, según 
correspondo conforme lo señalo el Art. 13 de lo Ley Nº 27333, en ese escenario se requiere se 
delegue o un funcionario público de lo Municipalidad relacionado con dicho actuación 
(Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural) poro que realice dicho procedimiento ante las 
autoridades administrativos (SUNARP) y suscribo los escrituras públicas. lo cual si es 
procedente. Entiéndase que lo delegación de facultad espero que actúe conforme al 
Ordenamiento Jurídico; 

Que, con Opinión Legal Nº 070-2021-ALE/DAVF de fecho 14 de diciembre del 2021, 
emitido por el Asesor Legal Externo de la Municipalidad Provincial de Rioja. quien expone su 
opinión legal siguiente: - Que es improcedente la Emisión de uno Ordenanza Municipal que 
apruebe procedimiento de rectificación de área. linderos y/o medidos perimétricos poro 
predios municipales en lo jurisdicción de la Provincia de Rioja. - Que. recomiendo actuar 
conforme a lo señalado al último párrafo del presente informe; 

Que, el Artículo 20°, numeral 3) de lo Ley Orgánico de Municipalidades señalo que 
es atribución del Alcalde ejecutor los acuerdos del concejo municipal, bojo responsabilidad; 

Que. en cumplimiento al numeral 06), Artículo 20° de lo Ley Orgánico Ley Orgánico 
de Municipalidades - Ley Nº 27972. el Concejo Municipal de lo Provincia de Rioja. aprobó por 
unanimidad de votos en Sesión Ordinario de Concejo de fecho 28 de abril del 2022. por lo 
que se: 
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